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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

Montevideo, 1 1 SEP 2023
VISTO: la necesidad de proceder a la integración de la Delegación de la 

República en la Comisión Técnico Mixta de Salto Grande;

CONSIDERANDO: que dicha Delegación debe estar integrada por tres 

miembros, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 2°  del Decreto N° 189/005, 

de 22 de junio de 2005;

ATENTO: a lo dispuesto por el Convenio de 30 de diciembre de 1946, aprobado 

por la Ley N° 12.517, de 19 de agosto de 1958 y el Acuerdo reglamentario de 

fecha 30 de diciembre de 1946, suscrito el 12 de febrero de 1974;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

1o.-  Desígnase para integrar la Delegación de la República en la Comisión 

Técnico Mixta de Salto Grande en calidad de Presidente al señor Martín 

Burutarán.

2o.- Notífíquese, comuniqúese, etc.
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